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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto con 

memorial poder de la parte demandada. Sírvase Proveer.  

 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso  

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00272-00 

 

Auto No. 2411 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consideración a que la demandada MIREYA SAAVERDRA 

GALARZA, le confiere poder a una profesional del Derecho (archivo 

010), se procederá a reconocerle personería jurídica a la abogada, 

conforme lo dispone el artículo 74 y s.s. del C.G.P.  

  

En consecuencia, se tendrá notificada por conducta concluyente a la 

demandada MIREYA SAAVERDRA GALARZA, de todas las 

providencias que se hayan dictado en el proceso, inclusive el auto que 

admitió la demanda, a partir de la fecha de notificación en estados de 

esta providencia, conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 del 

C.G.P. 

 

Finalmente, el apoderado judicial de la parte actora allega las diligencias 

de notificación a la parte demandada, las cuales se agregarán sin 
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consideración para que obren y consten, en atención a lo expuesto 

anteriormente.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada MIREYA SAAVEDRA GALARZA, del auto que admitió la 

demanda y las demás providencias del proceso, desde la fecha de 

notificación en estados de esta providencia, conforme lo señalado en la 

parte motiva del presente auto.  

  

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la 

abogada DIANA CAROLINA GONZÁLEZ CASTAÑO, identificada con 

C.C. 1.143.841.844 y T.P. No. 359.125 del C.S. de la Judicatura, en 

representación de la parte demandada MIREYA SAAVEDRA 

GALARZA, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: AGREGAR para que obren y consten las diligencias de 

notificación a la demandada MIREYA SAAVEDRA GALARZA, 

adelantadas por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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